
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del “Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
Trabajo de construcción y obras públicas de la provincia de Badajoz, en
la que se recogen acuerdos relativos a la anulación del Acta de
01/07/2011, subsanación de errores en las tablas salariales provisionales
del año 2011 y adecuación del artículo 18 del Convenio, suscritos el 11
de julio de 2011”. (2011062348)

Visto el texto del acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo Construc-
ción y Obras Públicas de la Provincia de Badajoz (código de convenio 06000175011982), en
la que se recogen acuerdos relativos a la anulación del acta de 01/07/2011, subsanación de
errores en las tablas salariales provisionales del año 2011 y adecuación del artículo 18 del
Convenio, suscritos el 11 de julio de 2011, de una parte, por APDECOBA, en representación
de las empresas del sector, y de otra, por las centrales sindicales FECOMA-CCOO y MCA-UGT,
en representación de los trabajadores afectados.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de noviembre de 2011.

El Director General de Trabajo,

MIGUEL LOZANO ALÍA
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III OTRAS RESOLUCIONES



ACTA DE REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

DÍA 11 DE JULIO DE 2011 

ASISTENTES:

APDECOBA:

D. Eduardo de la Iglesia Cánovas.

D. Teresa Bardají Muñoz. 

MCA-UGT:

D. Miguel Ángel Rubio Ramos. 

FECOMA-CCOO:

D. Jacinto Mellado García.

D. Mateo Guerra Macías. 

En Mérida, a las doce horas del once de julio de dos mil once, se reúne la Comisión Paritaria,
con asistencia de las personas relacionadas anteriormente. 

El objeto de la reunión es tratar sobre los siguientes asuntos: 

— Anulación de los acuerdos adoptados el día 1 de julio de 2011 con el fin de ratificar los
mismos por todas las partes legitimadas componentes de la Comisión Paritaria. 

Se mantiene el Orden del Día: 

— Subsanación de errores de las Tablas Salariales provisionales del año 2011 aprobadas el
26 de abril de ese mismo año y publicadas en el DOE n.º 115, de 16 de junio de 2011. 

— Adecuación del artículo 18 del Convenio Provincial de la Construcción y Obras Públicas de la
Provincia de Badajoz, al artículo 20 del IV Convenio General del Sector de la Construcción. 

Tras los consiguientes debates, los reunidos adoptan por unanimidad el siguiente ACUERDO: 

1. SUBSANAR LOS ERRORES DE TRASCRIPCCIÓN DETECTADOS EN 

ANEXO II-2:

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2011

Tablas de Retribución diarias, en concreto la retribución por PLUS DE ASISTENCIA del
Grupo IX, se subsana el mismo en el sentido de fijar, como retribución diaria, para dicho
grupo y por dicho concepto, la cantidad de 9,29 €. 

El resto de los conceptos y Tablas aprobados permanece inalterable. 
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2. ADAPTAR EL ARTÍCULO 18 DEL CONVENIO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS
PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ ADECUÁNDOLO AL ARTÍCULO 20 DEL IV CGSC,
POR LO QUE QUEDARÁ REDACTADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

«Artículo 18. Contrato fijo de Obra. 

1. La disposición adicional primera, apartado 2 de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre,
de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado de Trabajo y la disposición adicio-
nal tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Ley de la Subcon-
tratación en el Sector de la Construcción, otorgan a la negociación colectiva de ámbi-
to estatal la facultad de adaptar al sector de la construcción el contrato de obra o
servicio determinado regulado con carácter general en el artículo 15 del Estatuto de
los Trabajadores. 

De acuerdo con ello la indicada adaptación se realiza mediante el presente contrato
que, además de los restantes caracteres que contiene, regula de forma específica el
artículo 15.1.a) 5 y el artículo 49.e) del Estatuto de los Trabajadores para el sector
de la construcción. 

2. Este contrato se concierta con carácter general para una sola obra, con independen-
cia de su duración, y terminará cuando finalicen los trabajos del oficio y categoría del
trabajador en dicha obra. Su formalización se hará siempre por escrito. 

Por ello y con independencia de su duración, no será de aplicación lo establecido en
el párrafo primero del artículo 15.1.a) ET, continuando manteniendo los trabajadores
la condición de “fijos de obra”, tanto en estos casos como en los supuestos de suce-
sión empresarial del artículo 44 ET o de subrogación regulado en el artículo 21 del
presente Convenio Provincial. 

3. Sin embargo, manteniéndose el carácter de único contrato, el personal fijo de obra,
sin perder dicha condición de fijo de obra, podrá prestar servicios a una misma
empresa en distintos centros de trabajo de una misma provincia siempre que exista
acuerdo expreso para cada uno de los distintos centros sucesivos, durante un periodo
máximo de 3 años consecutivos, salvo que los trabajos de su especialidad en la últi-
ma obra se prolonguen más allá de dicho término, suscribiendo a tal efecto el corres-
pondiente documento según el modelo que figura en el Anexo II y devengando los
conceptos compensatorios que correspondan por sus desplazamientos. 

En este supuesto y con independencia de la duración total de la prestación, tampoco
será de aplicación lo establecido tanto en el apartado 1.a) párrafo primero del artícu-
lo 15 ET como en el apartado 5, continuando manteniendo los trabajadores, como se
ha indicado, la condición de “fijos de obra”. 

4. Teniendo en cuenta la especial configuración del sector de la construcción y sus nece-
sidades, sobre todo en cuanto a la flexibilidad en la contratación y la estabilidad en el
empleo del sector mejorando la seguridad y salud en el trabajo así como la formación
de los trabajadores, y conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición
adicional primera de la Ley de Medidas Urgentes para la Reforma del Mercado Labo-
ral, no se producirá sucesión de contratos por la concertación de diversos contratos
fijos de obra para diferentes puestos de trabajo en el sector, teniendo en cuenta la
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definición de puesto de trabajo dada en el artículo 16 del presente Convenio, y por
tanto no será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 5.º del artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores. 

5. Por lo tanto la contratación, con o sin solución de continuidad, para diferente puesto
de trabajo mediante dos o más contratos fijos de obra con la misma empresa o grupo
de empresas en el periodo y durante el plazo establecido en el artículo 15.5 ET, no
comportará la adquisición de la condición establecida en dicho precepto. 

A tal efecto nos encontramos ante puestos de trabajo diferentes cuando se produce
la modificación en alguno de los factores determinados en el artículo 16 del
presente Convenio. 

La indicada adquisición de condición tampoco operará en el supuesto de producirse
bien la sucesión empresarial establecida en el artículo 44 ET o la subrogación recogi-
da en el artículo 21 del presente Convenio. 

6. El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realización paulatina de las
correspondientes unidades de obra hagan innecesario el número de los contratados
para su ejecución, debiendo reducirse éste de acuerdo con la disminución real del
volumen de obra realizada. Este cese deberá comunicarse por escrito al trabajador
con una antelación de 15 días naturales. No obstante el empresario podrá sustituir
este preaviso por una indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los
días de preaviso omitidos calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del
Convenio aplicable, todo ello sin perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada
indemnización deberá incluirse en el recibo de salario con la liquidación correspon-
diente al cese. 

7. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa imprevisible para
el empresario y ajena a su voluntad, tras darse cuenta por la empresa a la repre-
sentación de los trabajadores del centro o, en su defecto, a la Comisión Paritaria
Provincial, operarán la terminación de obra y cese previsto en el apartado prece-
dente, a excepción del preaviso. La representación de los trabajadores del centro
o, en su defecto, la Comisión Paritaria Provincial, dispondrá, en su caso, de un
plazo máximo improrrogable de una semana para su constatación a contar desde
la notificación. 

El empresario contrae también la obligación de ofrecer de nuevo un empleo al traba-
jador cuando las causas de paralización de la obra hubieran desaparecido. Dicha obli-
gación se entenderá extinguida cuando la paralización se convierta en definitiva.
Previo acuerdo entre las partes, el personal afectado por esta terminación de obra
podrá acogerse a lo regulado en el apartado 3 de este artículo. 

Este supuesto no será de aplicación en el caso de paralización por conflicto laboral. 

8. En todos los supuestos regulados en los apartados anteriores, y según lo previsto en
la disposición adicional primera, apartado 2, de la Ley de Medidas Urgentes para la
Reforma del Mercado Laboral y en el artículo 49.1.c) del Texto Refundido de la Ley
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del Estatuto de los Trabajadores, se establece una indemnización por cese del 7 por
ciento calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio aplicables
devengados durante la vigencia del contrato».

Las partes acuerdan autorizar a D. Alberto Franco Román, a fin de que gestione la publica-
ción del presente Acuerdo conforme a la legalidad vigente. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se da por finalizada la sesión, a las doce treinta
horas del día y mes que se señalan en el encabezamiento de este acta, que firman los asis-
tentes en señal de conformidad.

• • •
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